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1. INTRODUCCIÓN 
 

En cumpli miento del mandato legal , este informe presenta los principales 

avance s de las entidades formuladoras para el logro  de los objetivos 

generales del Plan Decenal del Sistema de Justicia ð PDSJ en el periodo de 

junio de 2020 a junio de 2021.  En este lapso , las entidades realizaron 

acciones de su competencia enmarcadas en las dimensiones y objetivos de 

este instrumento de  planeación.  Esta alineación permite la concurrencia de 

la gestión de las instituciones hacia los objetivos comunes promoviendo la 

coordinación, eficiencia, eficacia y modernización en la administración de 

justicia.  También contribuye al cumplimiento del  conjunto de principios 

rectores de política, propuestas, acciones y metas definidos para el PDSJ.  

 

La información aquí reportada expone la manera como las entidades 

formuladoras implementaron y adaptaron el PDSJ desde sus competencias 

constitucionales y legales  en este periodo .  Además, expresa los resultados 

de los planes de acción y la ejecución de los recursos presupuestales desde 

el área de influencia de cada entidad formuladora en el contexto de los 

lineamientos del plan en el año referenciado.  

 

El avance del PDSJ en el último año refleja la priorización de estrategias para 

garantizar el acceso a la justicia, la pacífica resolución de conflictos, la 

prevalencia del principio de legalidad y el goce efectivo de los derechos 

de la ciudadanía.  Por ello, es importante propiciar el conocimiento de su 

estado fortalec iendo  el derecho al acceso a la información pública.  

 

Este documento incluye tres secciones, incluida la introducción. La segunda 

sección contiene un resumen de la normativ a vigente sobre el PDSJ.  En la 

tercera sección aparece la información del progreso en el periodo 

organizado según las dimensiones, componentes y objetivos generales del 

PDSJ.  Para facilitar la comprensión, el texto destaca el adelanto de cada 

entidad por  separado.  Ello es en particular eficaz en los objetivos que 

tuvieron acciones de diferentes instituciones.  
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2. MARCO NORMATIVO 
 

El Artículo 108 de la Ley 1753 del 9 de 2015 1 definió a ocho (8) entidades 2 

como encargadas de la formulación del Plan Decena l del Sistema de 

Justicia ð PDSJ para promover la coordinación, eficiencia, eficacia y 

modernización en la administración de justicia y en las funciones de los 

organismos de control.  También dispuso que el Ministerio de Justicia y del 

Derecho es el encarg ado de la secretaría técnica para la elaboración y 

seguimiento del PDSJ y de la presentación al Congreso Nacional de informes 

anuales sobre su avance.  

 

El Gobierno nacional adoptó el PDSJ mediante el Decreto 979 del 9 de junio 

de 2017 incluyendo el anexo t écnico compuesto por más de 600 acciones , 

elaborado de manera participativa c on el liderazgo del Viceministerio de 

Promoción de la Justicia y la Dirección de Justicia Formal.  La norma también 

determinó que la secretaría técnica del Comité Directivo y los Comités 

Técnicos establecidos para el seguimiento del PDSJ la debe ejercer el 

Ministerio de Justicia y del Derecho a través del citado Viceministerio.   El 

Ministerio de Justicia y del Derecho expidió la Resolución 641 del 24 de 

agosto de 2017 con el objeto  de adoptar las medidas necesarias para 

impulsar y garantizar el funcionamiento de la Secretaría Técnica responsable 

del seguimiento al PDSJ y designar los integrantes de los Comités.  

 

El artículo  132 de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 ( por el cual se expide 

el Plan Nacional de  Desarrollo 2018 -2022 "Pacto por Colombia,  pact o por la 

equidad" ) dispuso que las entidades formuladoras deben armonizar el PDSJ 

con los planes nacionales de desarrollo para viabilizar su implementación y 

flexibilizar su entendimiento, apropiación y operación, manteniendo la 

esencia y fines propios del Plan.  

 

  

 
1 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014 -2018 òTodos por un nuevo pa²só. 
2 Las entidades formuladoras del PDSJ son: el Ministerio de Justicia y del Derecho, el 

Departamento Nacional de Planeación, el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía 

General de la Nación, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la 

Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría 

del Pueblo.  
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3. AVANCES POR DIMENSION 
 

3.1 DIMENSIÓN TRANSVERSAL 
 

Comprende los procesos o asuntos estructurales comunes a todos los 

actores del Sistema de Justicia que afectan el desempeño en su conjunto 

(restricciones operativas).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.1 Componente Gestión del Sistema de Justicia como 

gestión de resultados: rediseño para el buen gobierno y 

la buena gobernanza  
 

Este componente pretende o ptimizar la capacidad de gestión del Sistema 

de Justicia para aumentar el impacto  hacia el goce efectivo de los 

derechos fundamentales y la convivencia pacífica.  

 

3.1.1.1 Objetivo Mejorar la calidad de la gestión del Sistema de 

Justicia  
 

La Dirección de Justicia Formal del Mi nisterio de Justicia y del Derecho 

registró los siguientes avances:  

 

Instancias de articulación : El Ministerio de Justicia ajustó y consolidó el 

proyecto de Decreto "òPor el cual se crea la Comisi·n Intersectorial de 
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Justicia del Ejecutivo y se adiciona un  inciso al artículo 1.1.3.2.  del Título 3 de 

la Parte 1 del Libro 1 del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario 

del Sector Justicia y del Derechoó, escenario que tendr§ por objeto la 

coordinación y orientación de las funciones inherentes a las p olíticas para la 

prestación, fortalecimiento y optimización de los servicios de justicia a cargo 

de   autoridades administrativas del orden nacional. En dicha instancia 

tendrán asiento representantes del Ministerio de Justicia y del Derecho, 

Departamento N acional de Planeación, y de las entidades del orden 

nacional con funciones jurisdiccionales. La iniciativa agotó el trámite de 

socialización y aprobación, quedando dispuesta para su posterior firma y 

expedición.  

 

El Departamento Nacional de Planeación regi stró los siguientes avances:  

 

1. Encuesta Nacional de Necesidades Jurídicas (ENNJ) : Durante el segundo 

semestre de 2020 se aplicó el capítulo de Problemas, Desacuerdos, 

Conflictos y Disputas de la Encuesta de Convivencia y Seguridad 

ciudadana. La operación permitió identificar el porcentaje nacional de 

necesidades jurídicas satisfechas y las principales rutas de atención utilizadas 

por la población general.  

 

En lo corrido de 2021 se desarrollaron las etapas de análisis y estructuración 

de los microdatos de la encuesta, de divulgación de resultados y de 

construcción de indicadores.  En a gosto de 2021 se instauraron las mesas 

interinstitucionales de diseño de necesidades jurídicas 2022 con 

participación del Ministerio de Justicia y del Derecho, el DANE, el Consejo 

superior de la Judicatura y DNP.  

 

De igual manera durante 2021, en un trabaj o conjunto con el Ministerio de 

Justicia y del Derecho, DANE, CEPAL y DNP, se constituyó la mesa técnica 

para la aplicación de la estimación de áreas pequeñas, con el fin de 

calcular, de acuerdo a la metodología, las necesidades jurídicas a nivel 

municipal  en algunas regiones del país para las encuestas aplicadas en 2016 

y 2020.  

 

2. Evaluación del Programa Nacional Casas de Justicia y Centros de 

Convivencia Ciudadana (PNCJCCC) : el DNP en el segundo semestre de 
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2019 realizó el concurso de méritos y se selec cionó y contrató a la unión 

temporal IPSOS - Econometría Urbana para realizar la evaluación del 

PNCJCCC. Durante el 2020 se inició el trabajo de campo que comprendió 

una prueba piloto y sesiones de entrevistas y talleres a nivel local y nacional. 

La recolec ción de información culminó en el segundo semestre de 2020 y los 

hallazgos de la evaluación institucional y de resultados fueron divulgados 

entre diciembre de 2020 y febrero de 2021.  

 

3. Asistencia técnica para la eficiencia y calidad de la inversión públi ca : 

entre junio de 2020 y junio de 2021, el DNP  ha tramitado todas las 

actualizaciones que han hecho la entidades sobre: 49 proyectos de 

inversión del sector justicia y del derecho; 12 proyectos del sector Sistema 

Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición; 18 proyectos de la 

Rama Judicial; 40 proyectos del sector Fiscalía General de la Nación, 

incluyendo 29 proyectos del Instituto Nacional de Medicina Legal.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura registró los siguientes avances:  

 

Para el fortalecimiento del recaudo de los dineros de la Rama Judicial se 

realizaron varias acciones:  

 

a) Expedición del Acuerdo PCSJA21 -11731 con el reglamento para la 

administración, control y manejo eficiente de los depósitos judiciales.  

 

b)  Primer pr oceso de prescripción en línea de Depósitos Judiciales en nueva 

plataforma tecnológica que garantiza mayor transparencia y agilidad.  

 

c) Planificación del proyecto para implementar el recaudo electrónico PSE 

de las cuentas del Fondo de Descongestión y Bie nestar de la Administración 

Justicia Ley 1743 de 2014.  

 

d) Actualización del Portal Web Transaccional de depósitos judiciales del 

Banco Agrario con nuevas Funcionalidades y usabilidad en el 98% de los 

despachos judiciales a nivel nacional, salvo un 2% por  inconvenientes de 

cobertura del servicio de internet e infraestructura tecnológica.  
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e) Mejoramiento en el seguimiento y control al tributo establecido por la Ley 

6 de 1992, respecto a los ingresos obtenidos por las notarías logrando la 

conciliación de l as vigencias 2018 y 2019. 6) Incremento de 125% en los 

recursos con respecto al mismo período del año 2020, correspondiente a los 

aportes establecidos en la Ley 55 de 1985, producto del seguimiento 

realizado con la Superintendencia de Notariado y Registro.  

 

En infraestructura física, se logró terminar la construcción de las sedes 

judiciales en Sahagún, Belén de los Andaquies, Facatativá, Zipaquirá, 

Soacha, Albania, Morroa, la dotación de mobiliario en las sedes de 

Sahagún, Belén de Andaquies, Albania, Yacop í y Morroa. Se avanzó con los 

estudios y diseños para las sedes judiciales en Málaga, Villa del Rosario, 

Caucasia, Pava, El Cocuy, Paz de Ariporo, Trinidad, La Aguada, Saravena, 

San Diego, Riorio, Fonseca, El Charco.  

 

En el marco de la Carta de Trato Digno  al Usuario y el Acuerdo PCSJA20 -

1156 del Consejo Superior de la Judicatura, se brindó especial prioridad a los 

canales virtuales de atención al usuario, en armonía con el avance del Plan 

Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial ð PETD. 

 

En el portal web  www.ramajudicial.gov.co   se fortaleció el micrositio 

"Atención al Usuario" del menú principal que canaliza la atención virtual 

según el perfil de usuario: ciudadano, abogado o servidor judicial, mediante 

actividades como:  acceso al apli cativo de Recepción de Tutela y Hábeas 

Corpus en línea con alcance a nivel nacional como canal unificado para su 

envío,  acceso al aplicativo de Recepción de demandas en línea 

desarrollado para las especialidades Civil, Laboral, Familia y de lo 

Contencioso  Administrativo de Bogotá, por su magnitud y complejidad, el 

módulo de radicación electrónica de demandas en el Portal de Restitución 

de Tierras y a nivel de las Altas Cortes o en algunas seccionales, se 

desarrollaron otros canales específicos de recepción  y atención, según las 

particularidades y facilidades de los despachos y los territorios donde se 

encuentran.  

 

Para el fortalecimiento institucional, se definió el plan de trabajo para la 

implementación y  entrada en funcionamiento de la Comisión Nacional y 

las comisiones seccionales de disciplina judicial, en los términos dispuestos 
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del Acto Legislativo 2 de 2015, para lo cual se expidieron los acuerdos: 

PCSJA21-11710 que reglamenta el reparto de asuntos en la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial, PCSJ A21-11711  que define la planta de 

cargos de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y se dictan otras 

disposiciones, PCSJA21 -11712 por el cual se define la planta de cargos de 

las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial y se dictan otras 

disposiciones y PCSJA21 -11749 por el cual se crear cargos transitorios en la 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial.  

 

Mediante Acuerdo PCSJA21 -11788 se adoptó el Modelo de Arquitectura 

Empresarial para la Rama Judicial con  el objeto de proveer un 

entendimiento  común para alinear los objetivos estratégicos y las tácticas 

para su logro, representando de forma holística y con vistas 

multidimensionales las capacidades, la cadena de valor de los servicios, la 

estructura organizacional, la información y los procesos,  mostrando su 

relacionamiento con la estrategia, los servicios, las políticas, las iniciativas y 

los proyectos.  

 

Mediante Acuerdo PCSJA21 -11771 se ajustó el mapa judicial de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, en lo relacionado con la 

compren sión territorial de los circuitos judiciales administrativos de Turbo y 

Medellín.  

 

Para el mejoramiento de la calidad de la gestión en la Rama Judicial 

enmarcado en el Sistema Integrado de Gestión de Calidad y Medio 

Ambiente - SIGCMA,  se avanzó en la impl ementación de la Norma NTC ISO 

6256: 2018 y GTC 268: 2018, se brindó capacitación a servidores judiciales 

ubicados a nivel nacional  como auditores internos de calidad, se obtuvo la 

estandarización y normalización del plan de acción del SIGCMA, la matriz 

de riesgos  y  el informe de revisión por la Dirección para las dependencias 

administrativas y despachos judiciales certificados acompañada de  

capacitación, formación, seguimiento, revisión y evaluación.  

 

La Fiscalía General de la Nación registró los sigui entes avances:  

 

Caracterización de los usuarios . En cumplimiento a nuestra misión, la FGN 

busca fortalecer el acceso a la administración de justicia, por lo que sus 
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esfuerzos están encaminados a identificar las particularidades de los 

ciudadanos que hacen uso de los canales dispuestos por la misma, de 

acuerdo a sus necesidades, características, intereses, expectativas y 

preferencias. Con este insumo se ajusta la oferta institucional y se presentan 

servicios focalizados para responder satisfactoriamente al m ayor número de 

requerimientos, así como obtener retroalimentación y lograr la participación 

activa de la ciudadanía para el logro de los objetivos de la Fiscalía General 

de la Nación y la satisfacción del usuario.  

 

La Dirección de Atención al Usuario, Inte rvención Temprana y Asignaciones 

(DAUITA) es la dependencia encargada de brindar información, orientar y 

dar respuesta a los requerimientos de los usuarios que acceden por medio 

de los diferentes canales o puntos de atención a los servicios que ofrece la 

FGN. Para ello se emiten lineamientos para la gestión de un presunto hecho 

delictivo y se evalúa la percepción de la satisfacción de los usuarios con el 

fin de mejorar el acceso a la justicia.  

 

Durante el último semestre de 2020 se realizó la revisión de es ta 

caracterización 3 en donde a partir de un análisis de porcentaje de entradas 

de noticias criminales, según la fuente (Modelos de atención presenciales y 

no presenciales propios), la FGN recibe el 61.40% y realiza un análisis de la 

ciudadanía que recurre  a los servicios de acceso a la justicia.  

 

 Noticias Criminales modelos de atención presencial y no presencial  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 El documento en donde puede ser consultada la caracterización de los usuarios está en 

la siguiente dirección:  

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp -content/uploads/CARACTERIZACI%C3%93N -

DEL-USUARIO-FISCALIA- GENERAL-DE-LA-NACI%C3%93N.pdf  
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Modelos de Atención o acceso a los Servicios de la Entidad . La época de 

emergencia sanitaria que se ha vivido a nivel mundial ha requerido del 

desarrollo de estrategias para la mejora de la atención y acceso a los 

servicios de la Entidad, a saber:  

 

1. Focalización de los esfuerzos en permitir el acceso a la justicia por medios 

digitales . Con el fin de garantizar el acceso a la justicia para todos los 

ciudadanos, sin afectar sus derechos a la salud y a la vida, se crearon 4 

estrategias que permiten a los ciudadanos acceder a los servicios de la 

Fiscalía de forma remota. En igual sentido, se dispuso a continuar con la 

prestación p resencial del servicio en las Unidades de Reacción Inmediata 

(URI), el cual cumple con los requisitos de bioseguridad establecidos por el 

Gobierno nacional.  

 

2. Recepción de denuncias por correo electrónico . En este sentido, se 

habilitaron varios correos e lectrónicos para permitir la recepción de 

denuncias. Los ciudadanos pueden interponer denuncias por los delitos de 

trata de personas, violencia intrafamiliar, sexual o de género, y denuncias 

anónimas en el correo electrónico denunciaanonima@fiscalia.gov.co  

Adicionalmente, como parte del compromiso de la Entidad en la lucha 

contra la corrupción, se habilitó el correo electrónico 

hechoscorrupcion@fiscalia.gov.co como canal de comunicación 

especializado para recibir las denuncias ciudadanas por hechos de 

corru pción. Estos canales de recepción de denuncias funcionan todos los 

días, 24 horas y son remitidos al Centro de Contacto. Para el año 2020, el 

Centro de Contacto recibió 35.485 correos electrónicos, de los cuales 16.377 

(46,15%) hacían relación a denuncias.  

 

3. Recepción telefónica de denuncias . En un esfuerzo por establecer 

mecanismos de acceso a la justicia al alcance de los ciudadanos, se 

fortalecieron las líneas telefónicas nacionales e internacionales establecidas 

para la recepción de denuncias. Asimism o, se consolidaron equipos de 

trabajo dedicados a la recepción de estas llamadas para garantizar una 

prestación  
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del servicio eficiente y eficaz. Los ciudadanos pueden denunciar cualquier 

conducta delictiva a través de las siguientes líneas telefónicas:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Fortalecimiento de la plataforma conjunta con la Policía Nacional 

ADENUNCIAR. Se ha incluido la posibilidad de denunciar delitos de género 

en la plataforma realizando las respectivas pruebas de calidad y desgaste 

para asegurar su disponibilidad.  

 

Por otra parte, en cumplimiento a la funci·n legal de òDise¶ar, implementar 

y adelantar programas de orientación y capacitación para la atención a 

víctimas, con el fin de garantizar sus derechos y evitar la revictimización, de 

acuerdo con cada tipo de poblaci·nó la Direcci·n de Atenci·n al Usuario, 

Intervención Temprana y Asignaciones realizo los siguientes avances en 

materia de atención a víctimas y usuarios:  

 

¶ Acciones Frente a Violencia Intrafamiliar:  

 

o Sensibilización con los receptores d e denuncia de las seccionales de 

Cali, Antioquia, Tolima y Bolívar y receptores de la plataforma 

Adenunciar.  

o Propuesta para armonizar los protocolos de riesgo de la FGN y el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF), lo 

cual permite  medir de mejor manera el riesgo de una mujer víctima 

de violencia de género.  
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o Integración del ABC de denuncias de Violencia intrafamiliar en el 

Sistema Único de Investigación Penal.  

o Proyecto de Integración del centro de contacto para la adecuación 

de las r utas para víctimas de violencia de género.  

 

¶ Niños, Niñas y Adolescentes.  

 

o Actualización y socialización de la guía para la atención de niños, 

niñas y adolescentes que tiene por objeto dar lineamiento para la 

atención de este grupo de especial protección co nstitucional.  

o Acciones de promoción de la atención integral intersectorial en los 

modelos y rutas de atención de la FGN y la ruta del proceso de 

restablecimiento de los derechos del ICBF en relación con los NNA 

víctimas de los delitos . 

 

¶ Violencia Basada en Género.  

 

o Participación permanente en el mecanismo articulador del abordaje 

de las violencias por razones de sexo y género (Instancia de 

coordinación y gestión del orden nacional, comité de atención 

Integral, comité de protección y cualificación y  acceso a la justicia)  

 

¶ Violencia contra la mujer indígena.  

 

o Se ha venido construyendo el documento òInsumo general para el 

desarrollo de lineamientos en la definición de rutas de prevención y 

atención frente a todo tipo de violencia en contra de la mujer 

indígena en cabeza de la consejería presidencial para los derechos 

humanos y asuntos internacionales  

 

Mejoramiento de la Infraestructura Física de la Entidad . Se han intervenido 

19 sedes de la Entidad. Adicionalmente, se encuentran en desarrollo cuatro 

nue vas sedes ubicadas, respectivamente, en las ciudades de Popayán 

(Cauca), Barranquilla (Atlántico), San José del Guaviare (Guaviare) y Cali 

(Valle del Cauca).  
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El primer proyecto es la sede única de la Fiscalía en la ciudad de Popayán 

y está previsto que cu lmine en el año 2022. Este será financiado en su 

totalidad con recursos de la FGN. El segundo proyecto consiste en la 

construcción de la sede única de la Fiscalía en Barranquilla y se está 

desarrollando en cooperación con la Gobernación del Atlántico y la 

alcaldía de esa ciudad. La terminación de este proyecto está prevista para 

el año 2023.  

 

El tercer proyecto es la sede única de la Fiscalía en San José del Guaviare y 

su terminación está prevista para el año 2021. Finalmente, la Fiscalía General 

de la Naci ón está participando en el proyecto del Plan Parcial Ciudadela 

de la Justicia en Cali. Este proyecto cuenta con un área total de 17.809 mt2, 

de los cuales, 7.244 mt2 estarán destinados a la Fiscalía. En esta área se 

construirán  80.00 mt2, distribuidos en o nce pisos.  

 

Estrategias desarrolladas en materia de cooperación técnica . Se destaca la 

suscripción de memorandos de entendimiento de cooperación para la 

judicialización del crimen organizado trasnacional, como por ejemplo el 

òMemorando de Cooperaci·n entre la Fiscalía General de la Nación y la 

Oficina de Alguaciles de los Estados Unidos de América referente al Grupo 

Transnacional de Trabajo de Investigaci·n de Fugitivosó. As² mismo, se 

encuentra en elaboración y aprobación 8 memorandos adicionales para 

ser suscritos con las siguientes instituciones: la Administración para el Control 

de las Drogas (DEA), el Servicio Secreto de los Estados Unidos de América, 

Policía Federal Australiana (AFP), el Servicio de Seguridad Interior de la 

Embajada de Francia en Colom bia y la Agencia Nacional contra el Crimen 

(NCA) del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.  

 

Adicionalmente se ha logrado coordinar con los representantes de 

gobiernos extranjeros, recursos de cooperación internacional, los cuales se 

desglosan de  la siguiente forma:  
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El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses registró los 

siguientes avances:  

 

Mejorar la calidad de la gestión del sistema de justicia  

 

Articular Encuestas de Acceso a la Justicia y de necesidades de atención 

en Justicia y otras existentes  

 

El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses en el marco del 

Mecanismo articulador para el abordaje integral de las violencias contra 

niñas, niños, adolescentes y mujeres por razones de sexo y género apoyó la 

difusión del formulario para la identificación de barreras para acceder a 

justicia o protección desarrollado por Fiscalía General de la Nación y 

Ministerio de Justicia.  

 

Fortalecer l as audiencias virtuales por medio de la telepresencia: (gestión 

documental enfocada a audio, video y texto)  

 

Durante 2020 y el primer semestre de 2021 el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias forenses continuó la prestación de servicios forenses y 

respuestas a las solicitudes de la ciudadanía a través de mecanismos 

virtuales. La gestión pericial de asis tencia virtual a audiencias se siguió 

realizando de manera continua. La atención presencial preservando las 
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medidas de bioseguridad, en cuanto distanciamiento, ventilación, 

adecuación de mobiliario, dotación de elementos de bioseguridad y 

protocolos que pe rmitieron la adecuada prestación del servicio forense a 

nivel nacional.  

 

Formular e implementar una metodología que permita caracterizar y 

comprender las necesidades de justicia de los territorios  

 

El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forense s participó durante 

el segundo semestre de 2020 y el primero de 2021 en la Comisión de 

coordinación de la jurisdicción especial indígena. Los esfuerzos de 

coordinación entre la justicia ordinaria y la jurisdicción especial indígena 

pasan necesariamente por  una adecuada caracterización tanto cultural 

como material de las necesidades de las autoridades indígenas en la 

administración de justicia en sus territorios.  Adicionalmente, en el marco de 

la prestación de servicios a personas pertenecientes a pueblos i ndígenas se 

han desarrollado estrategias regionales para la atención diferencial, a través 

de identificación de necesidades de mediación lingüística, cultural, la 

caracterización necesaria para la atención con una perspectiva de acción 

sin daño en clave in tercultural.  

 

3.1.2 Componente Información pública y TIC  
 

Este componente pretende Generar la transformación del sistema de justicia 

mediante la aplicación de  nuevas tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las relaciones  con los ciudadanos y la administración de 

justicia.  

 

3.1.2.1 Objetivo Mejorar la calidad y la gestión de la información 

del sistema de Justicia con apoyo TIC  
 

El Departamento Nacional de Planeación registró los siguientes avances:  

 

1. Programa de transformación digital de la justicia :  El 8 de marzo de 2021 

se aprobó el documento Conpes 4024 de concepto favorable a la Nación 

para contratar una operación de crédito público externo con la banca 

multilateral hasta por 100 millones de dólares para financiar el Programa 
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para la tra nsformación digital de la justicia en Colombia - fase I (2021-2024). 

Entre sus objetivos, se encuentra lo relativo a mejorar la efectividad, 

eficiencia y transparencia del sistema de justicia en el país.  

 

2. Mapa de justicia : entre junio 2020 y junio 2021  el DNP avanzó en la 

generación de insumos para la construcción conjunta de un único mapa de 

justicia, iniciativa en la que también están involucrados el Ministerio de 

Justicia y del Derecho y el Consejo Superior de la Judicatura (CSJ). Al 

respecto se real izaron las siguientes reuniones técnicas:  

 

(i) Octubre 28 de 2020 - el DNP realizó la presentación de los avances del 

proyecto para recibir los comentarios de las entidades involucradas.  

 

(ii) Noviembre 19 de 2020 - el CSJ y el MinJusticia presentaron eje rcicios 

realizados en materia de identificación de la oferta institucional, así como 

los esfuerzos para construir mapas de justicia, sus antecedentes, lecciones 

aprendidas y sistematización de la información.  

 

(iii) Diciembre 28 de 2020 - se socializó al M injusticia y al CSJ la primera versión 

del tablero de datos de la oferta institucional de justicia desarrollado en 

Power BI. 

 

El Consejo Superior de la Judicatura registró los siguientes avances:  

 

Se implementaron ajustes a los instrumentos de recolección en el Sistema de 

Información Estadística de la Rama Judicial ð SIERJU, con fines de obtener 

datos más detallados de los procesos judiciales que gestionan los despachos 

del país en todas las especialidades y competencias. Así mismo, mediante 

la contratación para  el soporte y mantenimiento especializado al sistema 

SIERJU se mejoró los tiempos de respuesta del aplicativo para el despliegue 

y manejo de los nuevos formularios, la generación y control en el manejo de 

novedades que realizan los despac hos judiciales sobre los reportes 

estadísticos, la clasificación de aproximadamente 8.000 variables 

adicionales que ingresaron al sistema en virtud de los nuevos formularios, 

mayor disponibilidad de información para los usuarios internos y externos,  y 

la consolidación de la información.  
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Se publicó en la página web de la Rama Judicial la ruta hacia el aplicativo 

POWER BI, que permite visualizar el tablero de control con información 

interactiva y amigable para el usuario, en la que puede realizar las consul tas 

a su medida sobre estadísticas de las series históricas del movimiento de 

procesos desde el año 2010 al 2019, obtener cifras de temas específicos  

como las actuaciones de los despachos de ejecución de penas y medidas 

de seguridad, solicitudes de restit ución de tierras, entre otras. En este sentido, 

se inició la actualización de la información para el año 2020.  

 

Se adoptó el Plan Estratégico de Transformación Digital - PETD 2021- 2025 

para la Rama Judicial, mediante Acuerdo PCSJA20 -11631 de 2020. como el  

instrumento que contiene la estrategia para los próximos años, en materia 

de transformación digital, integrando la totalidad de las herramientas y 

sistemas de información de la Rama Judicial, para mejorar sus eficiencia, 

seguridad y confiabilidad. En este  sentido, se iniciaron las siguientes 

actividades:  

 

¶ Ejecución de la Fábrica de Software para la Rama Judicial, 

contratada para desarrollos, mantenimiento y soporte para 

aplicativos de la entidad.  

 

¶ Ejecución del proyecto del Sistema Integrado Único de Gesti ón 

Judicial ð SIUGJ, para la implementación de la nueva plataforma y 

arquitectura tecnológica que soportará e integrará los servicios 

digitales de la Rama Judicial, el expediente electrónico, la gestión de 

procesos, con condiciones de autenticidad, integri dad, 

conservación, consulta y disponibilidad de la información, seguridad, 

apertura e interoperabilidad. El despliegue se realizará por fases y de 

manera gradual en los despachos de la Rama Judicial. Se definió el 

perfil del proyecto del Sistema Integrado Único de Gestión Judicial -

SIUGJ, cuya licitación se adjudicó al "Consorcio Linktic Muscogee".  

Esta empresa ya avanza en la definición de funcionalidades y además 

está en el proceso de identificar las adicionales con grupos de 

funcionarios y empleados de los despachos laborales que fueron 

escogidos como piloto. Este consta de varios elementos: en primer 

lugar el Expediente electrónico, gestión del cambio, gestión de la 

información, gestión de la seguridad, Gestión TI, y gestión 
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administrativa.  Todo ello a  partir de una Arquitectura basada en 

servicios.   De acuerdo con la empresa contratista, el sistema cubre 

con funcionalidades propias el 100% de los requerimientos 

funcionalidades del contrato, ya tienen un avance en modelación del 

64% y a partir de la 3r a semana de agosto se inicia validación de flujos 

de trabajo.   

 

¶ Se masificó el uso de las plataformas lifesize y Teams para la realización 

de audiencias en el 2020 se llevaron a cabo 856.756 audiencias y para 

este año se han llevado a cabo desde enero has ta agosto de 2021 un 

total de 954.130 audiencias / Se avanzó en la implementación Redes 

LAN y el cableado estructurado a nivel nacional / Adquisición del 

Software de Gestión de Servicios de TI / Mejoras en el Portal rama 

Judicial, además en la sede electró nica, sitio de trámites y servicios, 

redise¶o del sitio de òAtenci·n al usuarioó para favorecer la 

transparencia y el acceso a la ciudadanía, sitio de ventanilla única y 

publicación del tablero de control de las estadísticas de gestión de los 

despachos jud iciales para la consulta de la ciudadanía / Portales 

trasversales / Creación de 89 micrositios para los despachos judiciales 

durante el año 2021.  

 

¶ Avances en la digitalización de expedientes, convenios para 

implementación de la plataforma de interoperabil idad para la Rama 

Judicial con otras entidades de orden nacional (Auditoría General de 

la República, Fiscalía General de la Nación y Registraduría General de 

la Nación) / 2.434 equipos de cómputo instalados en el año 2021 / 192 

salas de audiencia instalada s en el año 2021/ 1.088 municipios con 

conectividad por medio de redes WAN, junto con 24 aplicaciones 

alojadas y cubiertas con servicios de seguridad para su óptimo 

funcionamiento / Implementación del Software de EFINOMINA, el cual 

se encuentra en un avanc e del 95%.  

 

¶ Desarrollo del proyecto Sistema de Gestión De Seguridad de la 

Información (SGSI) orientado a tener claros y unificados todos los 

mecanismos de protección de datos requeridos en la entidad a nivel 

nacional en todas sus dependencias.  
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¶ Diseño e im plementación del Sistema de Gestión de la Continuidad 

del Negocio (SGCN / BCP) y el plan de recuperación ante desastres 

(DRP), como el suministro de solución tecnológica para soportar el 

sistema de Gestión de Continuidad - SGCN, alineada a la Estrategia 

de  Gobierno Digital, conforme a las necesidades de la entidad y a las 

buenas prácticas vigentes, basado en las recomendaciones y 

estándares internacionales (ISO 223013).  

 

¶ Avance en la implementación de la firma electrónica, en el marco de 

la autenticidad e i dentidad digital institucional, bajo parámetros de 

alienación y estandarización, para apoyar el trabajo remoto y 

electrónico por parte de los servidores judiciales, a través de un 

mecanismo apropiado que cumple el principio de equivalencia 

funcional, con l a validez y efectos de una firma manuscrita, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 27 de 1999 y el decreto 2364 

de 20212. Además, se implementó el módulo Firma Electrónica 

disponible en el portal web de la Rama Judicial, en la que el 

ciudadano o apod erado pueden validar la autenticidad de la firma 

plasmada en el documento institucional que disponen.  

 

¶ Ejecución del Plan de Digitalización de la Rama Judicial 

reglamentado mediante Acuerdo PCSJA20 -11567, y se encuentran 

digitalizados cerca de 111.998.483 folios y 24.484.819 de estos ya están 

cargados en el repositorio.  

 

¶ En el marco del Plan de Digitalización, se elaboró y socializó el 

òProtocolo para la gesti·n de documentos electr·nicos, digitalizaci·n 

y conformaci·n del expedienteó, que define pautas t®cnicas a 

cumplir por los despachos judiciales para la producción, gestión y 

tratamiento estandarizado de los documentos y expedientes híbridos 

y electrónicos, incluyendo la fase de digitalización.  

 

¶ En el marco del Plan de transformación se establecieron proyectos 

prioritarios entre los cuales están obviamente la fábrica de software, 

la digitalización, pero uno de los más importantes es la adaptación de 

dos herramientas que están siendo desplegadas en  las jurisdicciones 

contencioso administrativo y ordinaria, nos referimos a los sistemas 
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SAMAI y ACCIONES VIRTUALES, del Consejo de Estado y la Corte 

Suprema de Justicia, las cuales operan con base en el sistema de 

Restitución de Tierras, primer expediente  digital que ha tenido la Rama 

Judicial y que opera desde el año 2017.  

 

El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses registró los 

siguientes avances:  

 

Se realiza la publicación en la plataforma de datos abiertos de la 

información generada y enviada por el CRNV, de acuerdo a las 

indicaciones y formatos sugeridos por Datos Abiertos.  

 

La Fiscalía General de la Nación  registró los siguientes avances:  

 

Teniendo en cuenta el desarrollo estratégico de la Entidad y hacia donde 

apunta al cumplimiento de su visión, la Fiscalía General de la Nación está 

desarrollando iniciativas que buscan mejorar la conectividad y eficiencia de 

las herramientas tecnológicas, a saber:  

 

Fortalecimiento de la plataforma tecnológica : 

 

Desarrollo de convenios interinstitucio nales bajo la estrategia de 

interoperabilidad. Con el apoyo de la Subdirección de Política Criminal y 

Articulación, se han logrado varios acuerdos para lograr la interoperabilidad 

e intercambio de información con entidades públicas y privadas para 

acceder a bases de datos utilizando herramientas tecnológicas para tal fin. 

Actualmente la FGN intercambia información con las siguientes entidades:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




































































































































































































































